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JUEZ CONSTITUCIONAL (Reparto) 
Ciudad 
 

Asunto : Acción de Tutela 

Accionante : JORGE ENRIQUE GUILLERMO LEON SIERRA GIRALDO 

Accionado : ALCALDÍA DE BELLO - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE TALENTO HUMANO 

 
 
 
JORGE ENRIQUE GUILLERMO LEON SIERRA GIRALDO, identificado con la 
cédula de ciudadanía  No. 98.490.604 de Bello,  ante usted respetuosamente acudo  
para promover una ACCIÓN DE TUTELA,  con base en el artículo 86 de la 
Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que 
se me ampare el  derecho constitucional  fundamental  al  DERECHO AL 
TRABAJO, DEBIDO PROCESO, MINIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL Y VIDA 
DIGNA, que considero amenazado y  vulnerado por LA ALCALDÍA DE BELLO - 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO DEL MUNICIPIO DE 
BELLO. 

 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: En la actualidad cuento con 56 años de edad y me encuentro 
residenciado en la CALLE 52 C Nº 54 A 29 del barrio El Rosario del Municipio de 
Bello. 
   
SEGUNDO: El día 21 de abril del año 1999 me vincule con la ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE BELLO, ocupando como primer cargo AUXILIAR DE OFICINA EN 
LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA ALCALDÍA DE 
BELLO, vinculo que estuvo vigente hasta el día 10 de julio de 2000, como consta 
en los certificados anexos. 
 
TERCERO: Adicional a lo descrito, a partir del día 11 de julio del año 2000 mi vinculo 
era de AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN LA SECRETARÍA DE GOBIERNO hasta 
el día 01 de agosto del mismo año. Posteriormente se me relaciono como AUXILIAR 
DE OFICINA EN EL AREA DE SERVICIOS GENERALES EN LA SECRETARIA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PROVISIONALIDAD, vinculo que perduro 
hasta el 18 de julio del año 2002. 
 
CUARTO: Aunado a lo expuesto, desde el día 19 de julio del año 2002 estuve 
vinculado como AUXILIAR DE ARCHIVO EN EL AREA CENTRO DE 
DOCUMENTACION Y ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y 
RELACIONES PÚBLICAS hasta el 23 de noviembre del año 2003. 
 



QUINTO: Desde el día 24 de noviembre del año 2003 fui desvinculado del Municipio 
de Bello, en razón al cumplimiento de la Ley 617, por tanto, se me desvinculo 
laboralmente con la administración municipal. 
 
QUINTO: En consideración a la experiencia adquirida como servidor público y a mi 
buen desempeño en vigencia del vínculo laboral con la Administración Municipal de 
Bello, el día 07 de junio del año 2005 se me vinculo como provisional en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES EN LA SECRETARIA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN PROVISIONALIDAD hasta el día 31 de diciembre del año 
2006. 
Posterior a ello, el día 01 de enero del año 2007 se me vinculo como CELADOR EN 
LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS hasta el 22 de junio del año 
2009. 
 
SEXTO: El día 23 de junio del año 2009 se me vinculo como AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO EN LA OFICINA DE LOGISTICA DE LA SECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS hasta el día 08 de julio del mismo año. 
 
POSTERIOR A LOS VINCULOS ENUNCIADOS, EL DÍA 15 DE JULIO DEL AÑO 
2009 SE REALIZÓ EL NOMBRAMIENTO COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN 
PROVISIONALIDAD CÓDIGO Y GRADO 407-01, RELACIÓN LABORAL QUE 
PERDURO HASTA EL DÍA 05 DE ENERO DEL AÑO 2022,  fecha en la cual se 
notificó el acto administrativo N° 202104000780 del 16 de diciembre de 2021 que 
establece: 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA, SE TERMINA UN ENCARGO Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD". 
 
SEPTIMO: Al momento de notificarme dicho acto administrativo, se estableció que 
la señora GLADYS AMPARO HOYOS AGUIRRE se nombraría en periodo de 
prueba, por haber quedado en la lista de elegibles del concurso de méritos 998 
Territorial 2019, para el cargo de TÉCNICO ADMINISTRATIVO - CÓDIGO 367, 
GRADO 04, NIVEL TÉCNICO, IDENTIFICADO CON LA OPEC 67321; con la 
novedad que dicho cargo se encontraba nombrada la señora MONICA PINEDA 
MORALES, quien era la persona nombrada en CARRERA ADMINISTRATIVA EN 
EL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CODIGO 407 - GRADO 01, NIVEL 
ASISTENCIAL. 
 
Con lo expuesto, se puede entender que el cargo que venía ocupando en 
provisionalidad desde el año 2009 cuya naturaleza es CARRERA 
ADMINISTRATIVA se encontraba ocupado por la señora MONICA PINEDA 
MORALES, pero ella se encontraba en encargo como TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA, pero al dicho cargo salir a concurso de méritos y ser nombrada 
la señora GLADYS AMPARO HOYOS AGUIRRE, el encargo de la señora PINEDA 
MORALES se da por finalizado, en aras de que vuelva al cargo de carrera que ella 



ostenta desde hace más de quince (15) años, por consiguiente, mi provisionalidad 
se da por terminada, pues la titular (MONICA PINEDA) vuelve a dicho cargo. 
 
OCTAVO: Como novedad de la ejecutoria del acto administrativo, el día 31 de enero 
del año 2022 se me notifica el Decreto 202204000045 la cual determina: 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE REVOCA EL DECRETO MUNICIPAL 202104000780 
DEL 16/12/2021" 
En el acto administrativo se revoca el decreto notificado en el mes de enero del año 
2022, considerando que la señora GLADYS AMPARO HOYOS AGUIRRE manifestó 
que no aceptaba dicho nombramiento de periodo de prueba, por lo que la 
terminación del encargo de la señora MONICA PINEDA MORALES y la terminación 
de la provisionalidad de JORGE ENRIQUE GUILLERMO LEON SIERRA GIRALDO, 
era revocada y se continuaba con los mismos cargos y el mismo vínculo laboral, por 
consiguiente, la Alcaldía Municipal de Bello emitiría a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la novedad, para lo de su competencia. 
 
NOVENO: Para el día 05 de junio del año 2022 se me notifica una decisión de la 
Administración Municipal, en el Decreto Número 202204000420 del 20 de MAYO 
de 2022 por medio de la cual se establece: 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA, SE TERMINA UN ENCARGO Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD" 
 
Con la notificación de dicha decisión, se me informa que la Comisión Nacional del 
Servicio Civil autorizó el nombramiento de la persona que continua en la lista de 
elegibles, dado el rechazo de la señora GLADYS AMPARO HOYOS, por tanto, se 
realiza el nombramiento de la señora DEISY ALEJANDRA LOPEZ LONDOÑO en 
periodo de prueba, se da por terminado el encargo de la señora MONICA PINEDA 
MORAES y se finaliza la provisionalidad de JORGE ENRIQUE GUILLERMO LEON 
SIERRA GIRALDO. 
 
DECIMO: Cabe mencionar que el día 15 de junio del año en curso, llega a mi correo 
electrónico una comunicación por parte de la señora MARTA CECILIA AGUIRRE 
QUINTERO (directora de talento humano) en el cual se me informa que la 
terminación de mi nombramiento en provisionalidad surtirá efectos a partir del día 
16 de junio de 2022, debido a que el titular del empleo es reintegrado por 
terminación del encargo de la señora MONICA PINEDA MORALES. 
 
DECIMO PRIMERO: Como respetuoso de las decisiones administrativas y del 
debido proceso, asumí las consecuencias de dicha situación a pesar de mi edad (56 
años) y de que soy el sustento de mi grupo familiar, entre los que se encuentra mi 
hijo menor de SIETE (7) AÑOS de edad, EMMANUEL SIERRA GAMBOA. 
 
Posterior a la terminación de mi vínculo laboral, adelante las diligencias para 
entregar el cargo y obtener los correspondientes paz y salvos, encontrando como 



novedad que de manera verbal se me informa que la señora MONICA PINEDA 
MORALES realizó un concurso interno y no se posesiono en el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO CODIGO 407 - GRADO 01, NIVEL ASISTENCIAL DE 
NATURALEZA CARRERA ADMINISTRATIVA, en razón a que internamente la 
señora PINEDA MORALES realizó un concurso y se posesiono en el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADO 02, por tanto, la señora DEISY ALEJANDRA 
LOPEZ LONDOÑO si se posesiono en el cargo de TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
como resultado del concurso de méritos y autorización de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, es decir, el cargo en el que me encontraba en PROVISIONALIDAD 
nunca fue ocupado por la señora MONICA PINEDA MORALES, por encontrarse 
como titular en carrera administrativa de dicho cargo, por tanto, no se cumplieron 
con los requisitos legales, normativos y jurisprudenciales, para dar por terminada la 
provisionalidad objeto de controversia. 
 
DECIMO SEGUNDO: En el momento me encuentro desempleado, no he logrado la 
consecución de un empleo para suplir las necesidades básicas de mi grupo familiar, 
donde se encuentra mi hijo menor de tan solo siete (7) años de edad, sumado a la 
edad que presento y la falta de oportunidades para personas próximas a 
pensionarse, como es mi caso. 
 
En la actualidad dependo económicamente de la ayuda de mis familiares, por lo que 
se hace imperioso que el juez constitucional garantice la protección de los derechos 
fundamentales invocados y no se permita la arbitrariedad de la Alcaldía Municipal 
de Bello, desconociendo los legislación vigente para la terminación del vínculo 
laboral con las personas nombradas en provisionalidad, pues se ha determinado 
que las personas en dicha condición gozan de estabilidad relativa, lo que genera 
que las entidades públicas solo puedan dar por finalizado el vínculo laboral por las 
razones expresamente consagradas en la Ley, más aún cuando con la decisión 
tomada se vulneran derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes como 
ocurre en mi caso. 
 
DECIMO TERCERO: Es conocido señor juez constitucional que requiero de la 
protección de los derechos fundamentales invocados, en aras de evitar un perjuicio 
irremediable, pues la no generación de recursos económicos generaría una 
afectación al mínimo vital de mi grupo familiar, considerando además la demora de 
un proceso judicial ante la jurisdicción contenciosa, pues tengo conocimiento en 
tardaría un aproximado de 3 a 4 años, por lo que es inevitable que usted como 
operador judicial, suspenda y cese la afectación de los derechos fundamentales 
invocados. 
 
DECIMO CUARTO: Es importante anotar que me encuentro diagnosticado con 
SINDROME DE TUNEL CARPIANO BILATERAL, enfermedad que fue catalogada 
por la EPS SURA como laboral y que fue apelada la decisión por parte de la ARL 
SURA para que la Junta Regional y Nacional de Pérdida de Capacidad Laboral, 
defina el origen de dicha enfermedad, proceso que se encuentra en espera de dicha 
decisión, situación que me ubica en condición de vulnerabilidad para la consecución 
de un empleo, pues contar con dicho diagnostico me ubica en estado de inferioridad 



para adelantar cualquier trámite, aun así que el centro médico al momento de 
realizar la valoración médica para el examen médico de egreso determino y 
suscribió que me encontraba en espera de la Junta de Calificación. 
 
Resulta preocupante señor juez que la Alcaldía de Bello posterior a conocer 
que la titular del cargo no asumió funciones el día 16 de junio del año 2022, no 
procedió a notificarme la revocatoria del acto administrativo, como lo realizó 
con la primera decisión, en aras de poder continuar con mis funciones como 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO en PROVISIONALIDAD, pues no se cumplían con 
los presupuestos y requisitos que la normatividad exige para finalizar y dar 
por terminado un vínculo laboral en provisionalidad. 
 
Cabe mencionar que el Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, señala: 

“ARTÍCULO 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento 
provisional. Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga 
o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá 
darlos por terminados.”  

Teniendo claro la normatividad vigente, se entiende que el retiro de los empleados 
provisionales procede siempre y cuando se motive, pues la Corte Constitucional ha 
sostenido que el empleado provisional debe conocer las razones por las cuales se 
le desvincula, para efectos de que ejerzan su derecho de contradicción, situación 
que no se presentó en mi caso, pues se invoco el nombramiento del titular del cargo, 
pero dicha funcionaria nunca se posesiono en el cargo y por el contrario se 
encuentra vinculada con un cargo diferente al que yo venía desempeñando. 

En ese orden de ideas, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado que 
los empleados públicos que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera, 
gozan de una estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica, sin embargo, 
que el acto administrativo por medio del cual se efectúe su desvinculación debe 
estar motivado, es decir, debe contener las razones de la decisión, lo cual constituye 
una garantía mínima derivada, entre otros, del derecho fundamental al debido 
proceso y del principio de publicidad. 

En efecto, la Corte Constitucional ha señalado en Sentencia SU 917 de 2010, lo 
siguiente: 

 “El acto de retiro no sólo debe ser motivado, sino que ha de cumplir ciertas 
exigencias mínimas respecto de su contenido material, de modo que el administrado 
cuente con elementos de juicio necesarios para decidir si acude o no ante la 
jurisdicción y demanda la nulidad del acto en los términos del artículo 84 del CCA. 
Lo contrario significaría anteponer una exigencia formal de motivación en detrimento 
del derecho sustancial al debido proceso, pues si no se sabe con precisión cuáles 
son las razones de una decisión administrativa difícilmente podrá controvertirse el 
acto tanto en sede gubernativa como jurisdiccional. 



Es por lo anterior por lo que la Corte ha hecho referencia al principio de “razón 
suficiente” en el acto administrativo que declara la insubsistencia o en general 
prescinde de los servicios de un empleado vinculado en provisionalidad, donde 
deben constar las circunstancias particulares y concretas, de hecho y de derecho, 
por las cuales se decide remover a un determinado funcionario, de manera que no 
resultan válidas aquellas justificaciones indefinidas, generales y abstractas, que no 
se predican directamente de quien es desvinculado. En otras palabras, de acuerdo 
con la jurisprudencia decantada por esta Corporación, para que un acto 
administrativo de desvinculación se considere motivado es forzoso explicar de 
manera clara, detallada y precisa cuáles son las razones por las cuales se 
prescindirá de los servicios del funcionario en cuestión. 

En este orden de ideas, sólo es constitucionalmente admisible una motivación 
donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva 
del cargo por haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de 
sanciones disciplinarias, la calificación insatisfactoria “u otra razón específica 
atinente al servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto”. 

Así las cosas, según la Corte Constitucional los nombramientos provisionales, 
podrán ser terminados de acuerdo con las siguientes causales:  

- Como resultado de una sanción de tipo disciplinario. 

- Cuando el cargo respectivo se vaya a proveer por utilización de lista de 
elegibles obtenida a través de concurso de méritos. 

- Cuando existan razones específicas atinente al servicio que está prestando y 
debería prestar el funcionario concreto y que ameriten una calificación 
insatisfactoria.  

Según criterio de la Corte Constitucional en la Sentencia SU-917 de 2010, la 
terminación del nombramiento provisional o el de su prórroga, procede por acto 
motivado, y sólo es admisible una motivación donde la insubsistencia invoque 
argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra razón específica atinente al 
servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto. 

Con base en lo descrito, es evidente señor juez que la ALCALDÍA DE BELLO no 
cumplió con los parámetros constitucionales y legales para mi desvinculación, pues 
la funcionaria que presuntamente ocuparía el cargo en carrera no se posesiono, lo 
que desvirtuaría la motivación de los actos administrativos objeto de controversia.  

PETICIÓN 
 

Con fundamento en los hechos narrados respetuosamente solicito al señor Juez 
TUTELARME  el derecho fundamental AL DERECHO AL TRABAJO, DEBIDO 



PROCESO, MINIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL Y VIDA DIGNA para que LA 
ALCALDÍA DE BELLO - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 
DE LA ALCALDÍA DE BELLO sin dilaciones ni negligencia en el trámite 
administrativo  Y DE FORMA INMEDIATA PROCEDA A REINTEGRARME EN 
PROVISIONALIDAD EN EL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CODIGO 
407 GRADO 01, NIVEL ASISTENCIAL, sin anteponer barreras de tipo 
administrativo, al tener claro que la señora MONICA PINEDA MORALES titular de 
dicho cargo en carrera administrativa no se posesiono como AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA CODIGO 407 GRADO 01, POR TANTO, NO SE CUMPLIERON 
CON LAS DISPOSICIONES LEGALES, NORMATIVAS Y JURISPRUDENCIALES 
PARA DAR POR TERMINADA UNA PROVISIONALIDAD. 
 
POR CONSIGUIENTE, LE REQUIERO REVOCAR DE MANERA DEFINITIVA EL 
DECRETO 202204000420 DEL 20 DE MAYO DE 2022, EN ARAS DE QUE SEAN 
GARANTIZADOS MIS DERECHOS FUNDAMENTALES Y OBTENER EL 
SUSTENTO PARA SUPLIR LAS NECESIDADES BÁSICAS DE MI GRUPO 
FAMILIAR. 
 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento le manifiesto que por los mismos hechos y derechos 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 

 
PRUEBAS 

 

Para que obren como tales allego en fotocopia informal, los siguientes documentos: 
 
• Cédula de Ciudadanía   
• Derecho de petición 
• Constancia de envio  
 

DIRECCIONES 
 

ACCIONADO : 
contactenos@bello.gov.co 

 

 

 

 
 
 
Yo recibiré notificaciones en el correo electrónico juanm.33@hotmail.com 
Teléfono 311 6628678 
 
Del Señor Juez, respetuosamente. 
 



 
 
___________________________ 
JORGE ENRIQUE GUILLERMO LEON SIERRA GIRALDO 
Cédula No. 98.490.604 
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